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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Talcahuanoº
CAUSA ROL : C-1310-2019
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA/N EZÚÑ

Talcahuano,  quince  de Octubre de dos mil diecinueve 
           

VISTO:

A folio 1 compareci  don ó Carlos Contreras Gonz lezá , Inspector del 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA, domiciliado para estos 

efectos en Avenida Alto Horno Nº 515, Las Higueras, comuna de Talcahuano, 

quien interpuso denuncia en contra de don FERNANDO MORA  ALVARADO, 

armador  de  la  embarcaci n  artesanal  ó Ni a  Ximenañ , matr cula 1865 de Lota,í  

inscripci n en el Registro Pesquero Artesanal Nº 966995, domiciliado  en  Carlosó  

Cousi o   N°  172,   Lota,  y  en  contra  de  don   ñ OSVALDO   N EZÚÑ  

MARDONES, patr n de la embarcaci n antes individualizada, con domicilio enó ó  

Calle Sotomayor N° 309, Lota.

Para fundar su denuncia se al  que la fracci n artesanal de la cuotañ ó ó  

global anual de captura de las pesquer as de anchoveta y sardina com n, fijada porí ú  

Decreto Supremo Nº 674 de 2017 para la VIII Regi n, se encuentra sometida aló  

denominado R gimen Artesanal  de  Extracci n  por  organizaciones  de pescadoresé ó  

artesanales, en virtud del Decreto Nº 227 de 2.012.

De conformidad a lo anterior prosigue- la Subsecretar a de Pesca,– í  

por medio de Resoluci n Exenta Nº 472 del 06 de febrero de 2.018, distribuyó ó 

la fracci n artesanal de captura para los recursos sardina com n y anchoveta entreó ú  

las organizaciones de pescadores artesanales de esta regi n, otorgando una cuota deó  

captura de 882,887 toneladas de recurso Anchoveta, y de 515,215 toneladas de 

Sardina com n para el a o 2018, para ser extra da por los armadores artesanalesú ñ í  

afiliados a la organizaci n S.T.I. Pescadores y Armadores y Ramos Afines De Laó  

Pesca Artesanal, Siparma - Lota, Registro Sindical nico 08.07.0306, organizaci n aÚ ó  

la cual pertenece la embarcaci n Ni a  Ximena.ó ñ

Indic  que  el  Servicio  Nacional  de  Pesca,  comunic  medianteó ó  

Ord/VIII/Nº 49582, de 06 de noviembre de 2.018 (que se encuentra publicado en 

el sitio web institucional), enviado a trav s de correo electr nico a la mencionadaé ó  

organizaci n  (y  tambi n  a  las  empresas  elaboradoras  de  harina  y  aceite  deó é  

pescado),  que  deb an  suspenderse  las  actividades  extractivas  sobre  el  recursoí  

anchoveta, por haberse completado la cuota asignada para el a o a la organizaci nñ ó  

SIPARMA-LOTA, indicando en el mismo documento el listado de naves que deb aní  
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suspender las labores extractivas de pesca para los recursos antes se alados, dentroñ  

de las cuales se incluye a la embarcaci n Ni a  Ximena.ó ñ

Sin  embargo,  el  armador  de  la  se alada  embarcaci n,  conñ ó  

posterioridad  a  la  fecha  de  cierre,  entreg  al  Servicio  Nacional  de  Pescaó  

Formularios  de  Captura  Artesanal,  que  fueron  recepcionados  en  la  oficina  de 

Coronel y que dan cuenta de la captura de recurso Anchoveta y Sardina com n,ú  

no obstante encontrarse suspendidas las actividades extractivas sobre las respectivas 

especies o imputando las capturas a las cesiones autorizada por Resoluci n 2936 deló  

10 agosto de 2.018 y sus modificaciones.

Al respecto prosigue- dichas imputaciones no pudieron efectuarse,–  

toda vez que al momento de las descargas la cesi n no contaba con saldo de losó  

recursos Anchoveta y Sardina com n. Por este motivo,  conforme lo dispuesto enú  

las citadas resoluciones, los excesos en que incurra la embarcaci n cesionaria sobreó  

las toneladas autorizadas en la resoluci n de cesi n, se descontar n de la fracci nó ó á ó  

asignada al Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores y 

Ramos Afines de la Pesca Artesanal "SIPARMA-LOTA", organizaci n a que eló  

cesionario  est  asociado,  sometida  al  R gimen  Artesanal  de  Extracci n  porá é ó  

organizaci n para los recursos anchoveta y sardina com n,  mediante  Resoluci nó ú ó  

Exenta  N°  472  de  2018  y  sus  modificaciones,  de  la Subsecretar a deí  

Pesca y Acuicultura.

En  virtud  de  lo  antes  expuesto,  el  armador  de  la  se aladañ  

embarcaci n, captur  recursos Anchoveta y Sardina com n no obstante encontrarseó ó ú  

suspendidas las actividades extractivas sobre estas especies, tal como se indica a 

continuaci n:ó
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1 131956
8

96699
5

NIÑA 
XIMENA

07-NOV-
18

07-NOV-
18

SARDINA 
COMÚN

34,170

1 131956
8

96699
5

NIÑA 
XIMENA

07-NOV-
18

07-NOV-
18

ANCHOVETA 8,015

2 131971
8

96699
5

NIÑA 
XIMENA

19-NOV-
18

20-NOV-
18

SARDINA 
COMÚN

18,605

2 131971
8

96699
5

NIÑA 
XIMENA

19-NOV-
18

20-NOV-
18

ANCHOVETA 19,365

De este modo, de acuerdo a las declaraciones estad stica anteriormenteí  

se aladas,  tanto  el  armador  como  el  patr n  de  la  embarcaci n  Ni a  Ximena,ñ ó ó ñ  

capturaron  52,775  toneladas  de  recurso  sardina  com n  y  27,380  toneladas  deú  

recurso anchoveta, incurriendo en la infracci n descrita en el art culo 110 letra f)ó í  

de la Ley General de Pesca y Acuicultura, esto es, capturar especies hidrobiol gicasó  

en contravenci n a lo dispuesto en la letra c) del art culo 3° de la misma ley,ó í  

ello en relaci n con la comunicaci n que se hizo mediante Ord/VIII/Nº 49582, deó ó  

06 de noviembre de 2.018.

X
K

E
X

M
W

X
H

N
V



C-1310-2019
 

Foja: 1
En cuanto al derecho, se al  que los hechos descritos anteriormente,ñ ó  

constituyen  una  infracci n  a  la  normativa  pesquera  vigente,  tipificada  en  losó  

art culos 3 letra c), 110 letra f), y 112 de la Ley General de Pesca y Acuicultura;í  

y en el Decreto Exento Nº 227 de 2012, Decreto Exento N° 674 de 2017 y 

Resoluci n Exenta Nº 4243 de 2017, Resoluci n Exenta N° 472 de 2018 yó ó  

Resoluci n  Exenta  N° 2936  de  2018,  todos  cuerpos  legales  dependientes  deló  

Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y  Turismo,  y  sancionados  conforme  a  losí  

art culos 110 y 112 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.í

As , el art culo 3 letra c) de la Ley General de Pesca y Acuicultura,í í  

establece como medida de administraci n, la fijaci n de cuotas anuales de capturaó ó  

por especie  en un rea determinada o cuotas  globales  de captura.  Aquello seá  

encuentra reflejado en el Decreto Exento Nº 674 de 2.017, que estableci  laó  

cuota global anual de captura para los recursos sardina com n y anchoveta para elú  

a o 2018; y en el Decreto Exento Nº 227 de 2.012 que estableci  el r gimenñ ó é  

artesanal de extracci n por unidad de asignaci n organizaci n para las pesquer asó ó ó í  

artesanales  de  anchoveta  y  sardina  com n  en  la  VIII  regi n,  adem s  de  lasú ó á  

Resoluciones Nº 4243 de 2017 y N° 472 de 2.018, que distribuyeron por regi nó  

la  fracci n  artesanal  de  la  se alada  cuota  global  entre  las  organizaciones  deó ñ  

pescadores artesanales, por aplicaci n de la medida de administraci n del R gimenó ó é  

Artesanal de Extracci nó

 A su vez, el art culo 107 de la Ley General de Pesca y Acuiculturaí  

se ala  que  se  proh be  capturar,  extraer,  poseer,  propagar,  tener,  almacenar,ñ í  

transformar, transportar y comercializar recursos hidrobiol gicos con infracci n deó ó  

las  normas  de  la  presente  ley   y    sus  reglamentos  o  de  las  medidas  de 

administraci n pesquera adoptadas  por  la autoridad”.ó

Por  otra  parte,  el  art culo  110,  en  su  letra  f)  se ala  que  serí ñ á 

sancionado con multa de 1 a 4 veces el resultado de la multiplicaci n del valoró  

sanci n de la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidadó  

de recursos hidrobiol gicas objeto de la infracci n, reducida a toneladas de pesoó ó  

f sico y con  el  comiso  de  las  especies hidrobiol gicos y de las artes y aparejosí ó  

de pesca, o equipo y traje de buceo,  seg n corresponda, con que se hubiereú  

cometido la infracci n, los siguientes hechos: f) Capturar especies hidrobiol gicas enó ó  

contravenci n a lo dispuesto en las letras c) y d) del art culo 3º y en la letra c)ó í  

del art culo 48.í

En lo que se refiere al patr n de la embarcaci n, el art culo 112 deó ó í  

la ley del ramo, dispone que en los casos de los art culos 110, 110 bis y 110 ter,í  

el capit n o patr n de la nave pesquera industrial con que se hubiere cometido laá ó  

infracci n  ser  sancionado  personalmente  con  multa  de  30  a  300  unidadesó á  

tributarias mensuales, y el patr n de la embarcaci n artesanal, con multa de 15 aó ó  

150 unidades tributarias mensuales. Adem s,     se les aplicar , de acuerdo con lasá á  

reglas del P rrafo 3º de este T tulo, la sanci n de suspensi n del t tulo de capit ná í ó ó í á  

o patr n desde 30 hasta 90 d as.ó í

En vista de todo lo anterior, el denunciante se ala que ha sido posibleñ  

constatar que los denunciados capturaron el recurso Sardina Com n y Anchovetaú  
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con infracci n a la cuota anual de captura por especie en un rea determinada, enó á  

los t rminos establecidos en el art culo 110 letra f) de la Ley General de Pesca yé í  

Acuicultura, correspondiendo sancionar al armador en conformidad al art culo 110,í  

esto es, con multa de una a cuatro veces el resultado de la multiplicaci n del valoró  

sanci n de la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia por la cantidadó  

de recursos hidrobiol gicos objeto de la infracci n, reducida a toneladas de pesoó ó  

f sico  (y que en la especie ascienden a 52,775 toneladas de sardina com n yí ú  

27,380 toneladas de anchoveta), adem s de la multa personal fijada para el patr ná ó  

en el art culo 112 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.í

Por  estas  consideraciones,  previas  citas  legales,  pidi  tener  poró  

interpuesta denuncia por infracci n a la normativa pesquera consistente en capturaró  

especies hidrobiol gicas en contravenci n a lo dispuesto en la letra c) del art culo 3ó ó í  

de la Ley General de Pesca y Acuicultura, esto es, la fijaci n de cuotas anuales deó  

captura por especies en un rea determinada, en contra de don Fernando Moraá  

Alvarado, armador de la embarcaci n artesanal Ni a Ximena y de don Osvaldoó ñ  

N ez Mardones, patr n de la citada embarcaci n, ambos ya individualizados, y enúñ ó ó  

contra de todo aquel que resulte responsable seg n el m rito de la investigaci n,ú é ó  

solicitando en definitiva que se les condene al m ximo de las penas establecidas porá  

la Ley General de Pesca y Acuicultura, en sus art culos 110 y 112, con expresaí  

condenaci n en costasó

A folio 4 se dio curso a la denuncia, citando a la audiencia de rigor.

A  folio  10 se  llev  a  cabo  la  audiencia  indagatoria  a  la  cualó  

concurri  la denunciante y los denunciados. La primera ratific  su libelo y losó ó  

segundos efectuaron sus descargos, se alando ambos que no es efectivo lo expuestoñ  

en la denuncia, pues ellos capturaron lo que se les asign . ó

Por otra parte, conjuntamente con sus descargos, los denunciados, a 

trav s del letrado é Pablo Manr quez D azí í , complementaron los mismos por medio 

de una minuta escrita (folio 8) en la cual se pidieron que se rechace la denuncia, 

con costas.

Para sostener lo anterior los denunciados indicaron que este tribunal 

es absolutamente incompetente para conocer de infracciones derivadas de hechos 

que supongan capturar en exceso de la asignaci n de cuota, pues la ley de pescaó  

prev  que tales infracciones deben ser objeto de eventual sanci n por parte delé ó  

mismo Servicio Nacional de Pesca, en raz n de la instrucci n de un procedimientoó ó  

administrativo, en base a lo dispuesto en el art culo 55 letra ) de la Ley Generalí ñ  

de Pesca y Acuicultura, citando dicho precepto.

As , el Servicio ha pretendido soslayar la referida normativa, en vigorí  

del m rito de las modificaciones introducidas por la ley N° 20.567, debido a queé  

prefiere seguir operando de la forma en que lo ha venido haciendo, toda vez que 

no ha hecho el esfuerzo de implementar una unidad que se encargue de tramitar 

en forma estas infracciones, pretendiendo perseguir al alero de los tribunales a los 

presuntos infractores, con el alivio de funci n que ello supone, a adiendo que laó ñ  

atribuci n de competencia y el procedimiento respectivo se encuentran regulados enó  
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el  art culo  55  de  la  referida  ley,  entregando  su  instrucci n  a  los  respectivosí ó  

Directores Regionales del Servicio Nacional de Pesca.

Seguidamente  destaca  que  la  infracci n  denunciada,  supone  unaó  

presunta  transgresi n  a  una  asignaci n  colectiva  de  cuota  de  recursosó ó  

hidrobiol gicos, materializada dentro del marco del denominado R gimen Artesanaló é  

de Extracci n (RAE), la cual es una medida de administraci n establecida por laó ó  

autoridad pesquera, reglada por la Ley de Pesca y su reglamento contenido en el 

Decreto  Supremo  N° 296  del  Ministerio  de  Econom a,  Fomento  y  Turismo,í  

publicado en el Diario Oficial con fecha 20 de diciembre de 2004, encontr ndonosá  

en el caso de autos dentro del denominado RAE por organizaci n. ó

En  dicho  r gimen  prosigue-  los  asignatarios  de  la  cuota  soné –  

entidades  tales  como  Sindicatos,  Asociaciones  Gremiales  y  Cooperativas,  entes 

encargados de administrar la cuota asignada (a las cuales se les denomina Unidades 

de Administraci n) y la cual es extra da por sus respectivos asociados, quienesó í  

aportan a la entidad con un porcentaje, que permite configurar la cuota total que 

ha de corresponder a la  misma, por lo cual es la organizaci n la responsable y laó  

asignataria de la cuota de recursos, ello en el marco del R gimen Artesanal deé  

Extracci n.ó

En definitiva,  pide  se decrete la incompetencia absoluta de este 

tribunal, para conocer la infracci n objeto de la denuncia que motiva los presentesó  

autos.

En  subsidio  a  la  defensa  antes  referida,   aleg  inexistencia  deó  

infracci n a la normativa pesquera, pues la embarcaci n referida en la denuncia noó ó  

realiz  captura de los recursos sardina y anchoveta en contravenci n a la cuota deó ó  

captura, infringiendo con ello lo dispuesto en el art culo 110 letra f), en relaci n alí ó  

art culo 3 letra c), de la Ley General de Pesca y Acuicultura.í

Para justificar lo anterior expuso que si se analiza la denuncia, se 

pretende hacer responsable a sus representados por la infracci n a la medida, fijadaó  

en  un  acto  administrativo  referido  como  Ord/VIII/Nº49582  de  fecha  06  de 

noviembre de 2018. Empero -contin a- lo cierto es que los recursos Sardina yú  

Anchoveta se encuentran afectos a R gimen Artesanal de Extracci n (RAE), ené ó  

cuyo m rito la cuota de los aludidos recursos se distribuye no a los armadores, sinoé  

a las organizaciones, quienes son las responsables de su erogaci n a sus respectivosó  

asociados.

En  dicho  marco,  el  Sindicato  de  Trabajadores  Independientes 

SIPARMA Lota  es  el  destinatario  de  la  cuota  respectiva,  siendo  a  quien  le 

corresponde la administraci n de la cuota asignada, y es por ello que se le notificaó  

a dicha entidad y a su correo electr nico, el Oficio Ordinario del Servicio, cuesti nó ó  

que  desconoc an  sus  representados,  solo  sabiendo  de  ello  con  ocasi n  de  estaí ó  

denuncia.

Se ala  que,  entonces,  el  Servicio  Nacional  de  Pesca  infringeñ  

gravemente el debido proceso al pretender hacer valer efectos infraccionales de una 

resoluci n que ni siquiera fue notificada a sus representados, quienes nunca haó  

solicitado dicha forma de notificaci n al Servicio, agregando, por una parte, que laó  
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ley N° 19.880 no contempla la referida forma de notificaci n en su articulado y,ó  

por otra, la notificaci n,  adem s de no haberse practicado en la persona de susó á  

representados, no se efect o en la forma prevista en  los art culos 45 y siguientesú í  

de la referida ley.

Sin perjuicio de las alegaciones previas prosigue- no se infringi  ni– ó  

lo  dispuesto  en  los  aludidos  actos  ni  menos  la  cuota  asignada,  pues  sus 

representados obraron dentro de la cuota asignada al Sindicato, y en el periodo que 

lo permite la resoluci n que distribuy  la cuota respectiva, esto es, durante el a oó ó ñ  

2018. Es m s, afirma  que en la misma denuncia se establece que existen unaá  

resoluci n exenta que permiti , bajo el amparo de la autoridad administrativa queó ó  

autoriz ,  cesiones  de  cuotas  autorizadas,  las  cuales  contrario  a  aquella,  no  seó  

pudieron efectuar por no contar con saldo de los recursos respectivos, cuesti nó  

inexplicable  bajo  el  supuesto  de  que  se  autoriza  la  cesi n  sin  cuota  y  queó  

posteriormente  establece  responsabilidad  (por  cierto,  cuestionable)  a  sus 

representados.

 Por otra parte, en cuanto a la transgresi n a la cuota entregada, laó  

misma denuncia refiere que el exceso fue atribuido a sus representados, cuando la 

infracci n  la  puede  materializar  la  entidad  destinataria  de  la  cuota  y  no  susó  

asociados.  Y,  aun  en  el  evento  de  estimar  que  a  estos  les  corresponde 

responsabilidad, deber  precisamente el Servicio acreditar que los mismos excedieroná  

la cuota, en qu  forma y cantidad espec fica.é í

En otro orden de ideas,  expuso que la denuncia de autos no se 

encuentra  revestida  de  la  presunci n  de  veracidad,  ya  que  el  funcionarioó  

denunciante no constat  infracci n alguna, sino que recab  antecedentes, llevando aó ó ó  

cabo una  especie de proceso previo, estableciendo una  conclusi n y, en raz n deó ó  

ella, la denuncia, sin referir que las toneladas asignadas y capturadas eran tales o 

cu les. As , sin ese contraste no es posible indicar que su representados excedieroná í  

su cuota, cuesti n tambi n imposible, pues la cuota se asigna a una entidad, ya seaó é  

un sindicato, asociaci n gremial o cooperativa.ó

En definitiva, se al  que el funcionario denunciante expone hechosñ ó  

que  el   mismo no  ha  sorprendido  o  constatado  personalmente,  no  empleando 

procedimiento alguno para establecer lo que afirma en su denuncia en relaci n aló  

hecho de realizar su representado operaciones pesqueras en exceso de su cuota, sin 

ni siquiera indican cu l era, para efectos de contrastar con lo que en total capturá ó 

en la respectiva temporada 2.018, sin que, adem s, exista culpa de los denunciadosá  

en la infracci n. ó

En  subsidio  de  lo  antes  indicado,  pidi  la  absoluci n  de  susó ó  

representados, pues, sin perjuicio de los fundamentos rese ados en relaci n con lañ ó  

no concurrencia de la infracci n, el Servicio no cuestion  alguna ilegalidad m s alló ó á á 

del  presunto  exceso  en  la  cuota  que  le  correspondiera  a  la  organizaci n,  noó  

aparejando aquello alguna consecuencia negativa para la instituci n, otro organismoó  

de fiscalizaci n, ni para la actividad, pues se trat  de una captura, que no supusoó ó  

perjuicio alguno, insistiendo que en sus  representados actuaron de acuerdo a la 
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legislaci n vigente, estando debidamente autorizados a extraer los recursos que eló  

Servicio supone en exceso y dentro del periodo tambi n autorizado.é

Indica  seguidamente  que   con  los  antecedentes  rese ados,  no  esñ  

posible infringir los bienes jur dicos resguardados por la normativa pesquera. As , laí í  

Ley General de Pesca y Acuicultura se sustenta en la idea de amparar los recursos 

hidrobiol gicos y el medio ambiente, citando el  art culo 1 B, 108, 118 y 136  deó í  

dicha ley, reglas legales que  dan cuenta con claridad que el objeto de la ley 

dentro  de  la  cual  se  enmarc  el  procedimiento  sancionatorio,  consiste  en  eló  

resguardo y amparo de los recursos hidrobiol gicos y sus ecosistemas.ó

 Siendo ello as , al momento de decidir si un comportamiento mereceí  

o no un reproche punitivo por parte del Estado, este se encuentra en la obligaci nó  

de definir si a consecuencia de dicha conducta hubo o no una afectaci n al bienó  

jur dico resguardado por la ley, reiterando que la denuncia de autos no cuestiona elí  

hecho  de  que  sus  representados  habr a  ejecutado  con  su  actuar  un  da o  alí ñ  

ecosistema marino, ni a alg n recurso hidrobiol gico en particular, encontr ndoseú ó á  

habilitados para ello, desvirtu ndose as  todo el fundamento de la responsabilidadá í  

atribuida, reconociendo, sin embargo, que la ausencia o no de da o no forma parteñ  

del tipo infraccional (aunque debiese ser parte constituyente de la decisi n si seó  

piensa en el objeto jur dico protegido de la ley).í

Finalmente,  en  subsidio,  solicita   la  aplicaci n  de la  pena  menosó  

rigurosa en m rito de los antecedentes anteriormente rese ados.é ñ

Por  tanto,  previas  citas  legales,  pidi  tener  por  complementadaó  

defensa  a  la  denuncia  demanda  deducida  por  Sernapesca  en  contra  de  sus 

representados y, en atenci n a las consideraciones y defensas formuladas, decretaró  

la incompetencia absoluta de este tribunal para conocer de la denuncia interpuesta, 

o en su defecto, desecharla en todas sus partes, con costas. En subsidio, se absuelva 

a sus representados, en m rito de los fundamentos expuestos, o en su defecto seé  

aplique la sanci n menos rigurosa que contempla el ordenamiento eximiendo, enó  

cualquiera de los ltimos supuestos a esta parte, del pago de las costas.ú

A folio 12 se recibi  la causa a prueba.ó

A folio 25 se llev  a cabo la audiencia de prueba, con la asistenciaó  

de la parte denunciante y denunciadas.

A folio 27 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  a  folio  1 compareci  don  ó Carlos  Contreras 

Gonz lezá ,  Inspector  del  SERVICIO  NACIONAL  DE  PESCA  Y 

ACUICULTURA, quien formul  denuncia en contra de don de don ó FERNANDO 

MORA  ALVARADO,  armador  de  la  embarcaci n  artesanal  Ni a  Ximena,ó ñ  

matr cula 1865 de Lota, inscripci n en el Registro Pesquero Artesanal Nº 966995;í ó  

y  en  contra  de  don  OSVALDO   N EZ   MARDONESÚÑ ,  patr n  de  laó  

embarcaci n antes individualizada, en virtud de lo sintetizado en la parte expositivaó  

de esta sentencia

SEGUNDO: Que,  folio 10 se llev  a cabo la audiencia indagatoriaó  

en la cual los denunciados efectuaron sus descargos y presentaron una minuta 
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escrita complementaria de los mismos (folio 8), seg n lo compendiado en la parteú  

expositiva de este fallo. 

TERCERO: Que, para acreditar sus dichos, la denunciante rindi  enó  

el proceso la siguiente prueba documental:

1) Citaci n  y  Notificaci n  Nº  0122016  emanada  del  Servicioó ó  

Nacional de Pesca de fecha 02 de abril de 2.019, dirigida a don Fernando Mora 

Alvarado, fundada en la infracci n del art culo 3 y 110 letra f) de la Ley Generaló í  

de  Pesca  y  Acuicultura.  El  documento  se  encuentra  firmado  por  don  Carlos 

Contreras G.

2)  Citaci n  y  Notificaci n  N° 0122017  emanada  del  Servicioó ó  

Nacional de Pesca de fecha 02 de abril de 2.019, dirigida a don Osvaldo N ezúñ  

Mardones, fundada en la infracci n del art culo 3, 110 letra f) y 112 de la Leyó í  

General  de Pesca y Acuicultura.  El  documento se encuentra firmado por don 

Carlos Contreras G.

3) Copia simple de 2 formularios de declaraci n de desembarquesó  

artesanal  (DA) efectuados por  la  embarcaci n  Ni a Ximena,  Folios  Sernapescaó ñ  

1319568  y  1319718  que  dan  cuenta  de  capturas  realizadas  en  el  per odoí  

comprendido entre el 07 de noviembre de 2.018 al 19 de noviembre de 2.018

En estos documentos se aprecia como denominador com n el nombreú  

del armador Fernando Mora A., respecto de la embarcaci n Ni a Ximena, RPaó ñ  

966995 dando cuenta de una serie de desembarques respecto de las capturas del 

recurso anchoveta y sardina, ello por diversos tonelajes, que en total suman 52,775 

toneladas de recurso sardina com n y 27,380 toneladas de recurso anchoveta. ú

4) Copia simple de Res. Ex. N° 4243 del 14 de diciembre de 2017, 

que establece  distribuci n de las  fracciones  artesanales  de anchoveta  y sardinaó  

com n para las regiones V-X, a o 2.018, que en lo medular, respecto del recursoú ñ  

anchoveta, establece una “cuota objetivo artesanal” para las regiones XIV y VIII 

de 29.929 toneladas; respecto del recurso sardina com n,  180.578 toneladas.ú

5) Copia simple de Res. Ex. N° 472 del 06 de febrero de 2.018 

que, en s ntesis, distribuye la fracci n artesanal de los recursos anchoveta y sardinaí ó  

com n en diversas asociaciones, correspondiendo a SIPARMA- Lota un total deú  

732,594 toneladas de anchoveta (dividida en enero-agosto por 695,975 toneladas, y 

septiembre-diciembre  por  36,619  toneladas);  y  un  total  de  sardina  de  com nú  

equivalente a 4.420 toneladas (erogadas en enero-agosto por 4.199,127 toneladas; y 

septiembre-diciembre por 221,009 toneladas).

6) Copia simple Ord. N° 49582 del 06 de noviembre de 2.018 

emanado  del  Servicio  Nacional  de  Pesca  y  que  comunica  la  suspensi n  deó  

actividades de consumo de cuota Sardina Com n y Anchoveta. ú

El documento aparece dirigido a SIPARMA-Lota y le comunica que 

la fecha de cierre es el 06 de noviembre de 2.018 a las 24:00 horas, con un plazo 

de desembarque hasta el 07 de noviembre del mismo a o hasta las 08:00 horas. ñ

Entre  las  embarcaciones  que  la  resoluci n  menciona  que  debenó  

suspender  la  extracci n  se  encuentra  Ni a  Ximena  perteneciente  al  referidoó ñ  

sindicato. 
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7)  Copia simple de Res. Ex N° 2936 del 10 de agosto de 2018, 

emanado del Ministerio de Econom a, Turismo y Fomento, Subsecretaria de Pesca yí  

Acuicultura,  que autoriza la cesi n industrial- artesanal unidad pesquer a sardinaó í  

com n V-X regiones conforme los dispuesto en el art culo 55 T de la Ley Generalú í  

de Pesca y Acuicultura.

En este  documento,  en  s ntesis,  se  autoriza  la  cesi n  de 501,135í ó  

toneladas de sardina com n de parte del Procesos Tecnol gicos Bio-Bio SpA. enú ó  

favor  de diversos  armadores  del  sindicato  ya  referido,  entre  los  cuales  no se 

encuentra don Fernando Mora Alvarado ni la embarcaci n Ni a Ximena. ó ñ

8) Certificado de inscripci n en el Registro Pesquero Artesanal de laó  

embarcaci n artesanal Ni a Ximena, matr cula LOT-1865, N° de RPA 966995ó ñ í  

cuyo armador es don Fernando Mora Alvarado, emanado del Servicio Nacional de 

Pesca, de fecha 25 de septiembre de 2.019.

9) Impresi n  de pantalla  obtenida  de la  p gina web del  Servicioó á  

Nacional de Pesca y Acuicultura, que corresponde a la publicaci n del Ordinarioó  

N° 49582 de fecha 6 de noviembre de 2018, que informa la suspensi n deó  

actividades por consumo de cuota de sardina com n y anchoveta, dirigido por laú  

Directora (S) del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de la poca de laé  

regi n  del  Biob o  al  Sindicato  De  Trabajadores  Independiente  Pescadores  Yó í  

Armadores Y Ramos Afines De La Pesca Artesanal, Siparma-Lota, registro sindical 

nico 08.07.0306.ú

10) Impresi n de pantalla de correo electr nico enviado con fecha 6ó ó  

de noviembre de 2.018 y que corresponde al env o del Ordinario N° 49582 queí  

informa la suspensi n de actividades por consumo de cuota de sardina com n yó ú  

anchoveta,  dirigido  por  la  Directora  (S)  del  Servicio  Nacional  de  Pesca  y 

Acuicultura de la poca de la regi n del Biobio al Sindicato De Trabajadoresé ó  

Independiente Pescadores Y Armadores Y Ramos Afines De La Pesca Artesanal, 

Siparma  Lota, registro sindical nico 08.07.0306.— ú

11) Copia de resoluci n exenta N° 3596 de la Subsecretar a deó í  

Pesca y Acuicultura, de fecha 17 de octubre de 2.018, que modifica la resoluci nó  

exenta N° 2936 de 2.018 se la misma Subsecretaria. 

CUARTO: Que, para demostrar sus asertos, los denunciados rindieron 

la prueba documental consistente en sentencia de la I. Corte de Apelaciones de 

Concepci n de fecha 17 de abril de 2.014 reca da en causa rol N°1705-2013.ó í

QUINTO: Que, la parte denunciada, plantea como primera excepci n,ó  

la incompetencia absoluta de los tribunales civiles para conocer de las infracciones 

derivadas de hechos que supongan capturar en exceso de la asignaci n de cuota,ó  

fundada en que el art culo 55 letra ) de la Ley General de Pesca y Acuicultura.í ñ  

Dicho precepto dispone: “Al pescador de una asignaci n individual artesanal o aó  

los pescadores artesanales de una asignaci n colectiva, cualquiera que sea la formaó  

de sta, que sobrepasen las toneladas autorizadas a capturar para un a o calendario,é ñ  

se les sancionar  administrativamente con una multa…”. As , seg n su criterio, laá í ú  

supuesta  infracci n  cometida  deber a  ser  sancionada  administrativamente  por  eló í  

Sernapesca y no por este tribunal.
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Sin embargo,  de conformidad a lo  establecido en el  art culo  124í  

inciso  1° del  mismo cuerpo de  normas  el  conocimiento  de  los  procesos  por 

infracciones de la presente Ley corresponder  a los jueces civiles con jurisdicci ná ó  

en las comunas donde ellas se hubieren cometido o donde hubiesen tenido principio 

de ejecuci n.ó

De este modo, sin perjuicio de lo indicado en la norma citada por la 

parte denunciada, es claro que aquella no excluye ni impide que los procesos por 

infracci n a la Ley General de Pesca y Acuicultura se inicien y tramiten ante esteó  

juzgado civil, siendo plenamente competente para conocer de la infracci n a laó  

normativa vigente, debiendo por lo tanto rechazar dicha defensa impetrada.

SEXTO: Que, en cuanto al fondo, la denuncia formulada en autos 

dio  cuenta  que  los  infractores  habr an  efectuado  captura  de  los  recursosí  

hidrobiol gicos sardina com n y anchoveta, en un per odo en que dichas especiesó ú í  

ya se encontraban sometidas a la medida administrativa de no captura, ello por 

haberse  superado la  cuota  fijada  por  la  Direcci n  Regional  de  Pesca  para  eló  

Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores y Armadores y Ramos Afines 

de la Pesca Artesanal, SIPARMA-LOTA, Registro Sindical nico 08.07.0306, al queÚ  

pertenece la embarcaci n artesanal Ni a Ximena, de la cual los denunciados tienenó ñ  

la  calidad  de  armador  y  patr n,  lo  que  fue  informado  a  dicha  organizaci nó ó  

mediante la remisi n v a correo electr nico del Ordinario N° 49582 de fecha 6 deó í ó  

noviembre de 2.018.

S PTIMOÉ : Que, para resolver adecuadamente la litis conviene indicar 

que la Ley General de Pesca y Acuicultura establece en su art culo 3 letra c)í  

como  medida  de  administraci n,  la  fijaci n  de  cuotas  anuales  de  captura  poró ó  

especie en un rea determinada. A su vez el art culo 107 de la misma ley se alaá í ñ  

“Proh banse  capturar,  extraer,  poseer,  propagar,  tener,  almacenar,  transformar,í  

transportar y comercializar recursos hidrobiol gicos con infracci n de las normas deó ó  

la presente ley y sus reglamentos o de las medidas de administraci n pesqueraó  

adoptadas por la autoridad”.

Por  su  parte,  el  Decreto  Exento  N°  277  de  2.012  de  la 

Subsecretar a de Pesca y Acuicultura, estableci  el r gimen artesanal de extracci ní ó é ó  

por unidad de asignaci n tipo de embarcaci n y organizaci n para las pesquer asó ó ó í  

artesanales de anchoveta y sardina com n en la regi n del B o B o.ú ó í í

OCTAVO: Que, consideraci n separada merece la situaci n de lasó ó  

Resoluciones Exenta N° 4243 del 14 de diciembre de 2.017 y N° 472 del 06 de 

febrero de 2.018.

La  primera  de  ellas  estableci  la  distribuci n  de  las  fraccionesó ó  

artesanales de anchoveta y sardina com n para las regiones V-X, asignando unaú  

cuota objetivo artesanal para las regiones XIV y VIII de 29.929 toneladas respecto 

del recurso anchoveta  y 180.578 toneladas respecto del sardina com n, todo elloú  

para el a o 2.018.ñ

La  segunda,  a  su  turno,  distribuy  la  fracci n  artesanal  de  losó ó  

recursos anchoveta y sardina com n en diversas asociaciones, correspondiendo aú  

SIPARMA- Lota un total de 732,594 toneladas de anchoveta (dividida en enero-
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agosto por 695,975 toneladas,  y septiembre-diciembre por 36,619 toneladas); y un 

total de sardina de com n equivalente a 4.420 toneladas (erogadas en enero-agostoú  

por 4.199,127 toneladas; y septiembre-diciembre por 221,009 toneladas).

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, mediante el Ordinario Ord. 

N° 49582 del 06 de noviembre de 2.018, el Sernapesca comunic  a trav s deó é  

correo  electr nico  al  citado  sindicato,  que  deb an  suspenderse  las  actividadesó í  

extractivas sobre las especies hidrobiol gicas anchoveta y sardina com n por haberseó ú  

completado la cuota asignada para el a o a dicha organizaci n, indicando tambi nñ ó é  

el listado de naves artesanales que deb an suspender las labores extractivas de pescaí  

para esos recursos, dentro de los cuales se incluye la embarcaci n Ni a Ximena.ó ñ

De hecho, m s espec ficamente se orden  a SIPARMA-Lota que laá í ó  

fecha de cierre es el 06 de noviembre de 2.018 a las 24:00 horas, con un plazo de 

desembarque hasta el 07 de noviembre del mismo a o hasta las 08:00 horasñ

Todo  lo  anterior,  se  desprende  del  an lisis  de  los  documentosá  

acompa ados por la parte denunciante en los numerales 4, 5 y 6 del considerandoñ  

tercero.

NOVENO:  Que,  sentada  la  premisa  anterior,  de  la  documental 

incorporada por la denunciante en el n mero 3 del considerando tercero, consistenteú  

en reportes de desembarques de la embarcaci n Ni a Ximena, es posible determinaró ñ  

que en el periodo comprendido entre el 07 y 19 de noviembre de 2.018, se 

efectuaron desembarques de los recursos anchoveta y sardina com n por parte deú  

dicha embarcaci n, ello en un per odo posterior a aquel en que se debi  suspenderó í ó  

las actividades extractivas de dichas especies hidrobiol gicas (06 de noviembre deó  

2.018).

As , teniendo en cuenta que el Ordinario Ord. N° 49582 del 06 deí  

noviembre de 2.018 fue enviado a SIPARMA-LOTA con esa misma fecha y por 

medio  de  correo  electr nico  y,  adem s,  que  dicha  informaci n  se  encuentraó á ó  

publicada en el sitio web del Sernapesca, no resulta atendible acoger la alegaci nó  

de los denunciados en cuanto a la inexistencia de la infracci n a la normativaó  

vigente, sustentada en que desconoc an del cierre de las cuotas de pesca.í

En efecto,  debe  entenderse  que,  siendo  el  propio  sindicato  quien 

distribuye  entre  sus  miembros  las  cuotas  asignadas,  estos  deb an  mantenerí  

permanente comunicaci n con el mismo a este respecto, debiendo desestimarse enó  

este sentido las alegaciones expuestas en cuanto a la falta de notificaci n de dichoó  

sindicato a sus miembros.

D CIMOÉ : Que, lo antes indicado no se ve alterado por la prueba 

rendida por parte de los denunciados, pues se trata de una sentencia respecto de la 

cual este tribunal es soberano de seguir o no como precedente jurisprudencial, sin 

que la  misma, en todo caso,  sea capaz de desvirtuar el  m rito de la  pruebaé  

documental rendida por la parte denunciante,  especialmente la copia del correo 

enviado  a  la  organizaci n  sindical  de  autos,  as  como  la  captura  de  pantallaó í  

acompa ada a la audiencia respectiva, que demuestra que la informaci n fue puestañ ó  

en  conocimiento  del  Sindicato,  informaci n  que,  por  lo  dem s,  se  encontrabaó á  

publicada en el portal electr nico del Servicio Nacional de Pesca. ó
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D CIMO PRIMERO:É  Que, se alan los denunciados dos argumentosñ  

m s que los liberar a de responsabilidad infraccional. El primero guarda relaci ná í ó  

con la cesi n de cuota pesquera que se efectuaron al sindicato SIPARMA-Lota. Eló  

segundo  tiene  relaci n  con  la  supuesta  ausencia  de  perjuicio  al  bien  jur dicoó í  

protegido, es decir, el recurso hidrobiol gico. ó

En  cuanto  al  primer  argumento,  si  bien  es  efectivo  que  en  el 

documento indicados en el n mero 7 del considerando tercero de esta sentencia,ú  

dan cuenta de una cesi n de cuotas  respecto del  recurso sardina com n al  aó ú  

SIPARMA-Lota, pero sin incluir dentro de la misma al armador de autos ni a la 

embarcaci n Ni a Ximena, y aun obviando aquello, como afirma el Servicio (yó ñ  

atendida la presunci n de veracidad que obra en su favor), la imputaci n no pudoó ó  

efectuarse, toda vez que al momento de las descargas la cesi n no contaba conó  

saldo de los recursos respectivos.

En cuanto a la segunda defensa, este tribunal discrepa de lo afirmado 

por los  denunciados,  pues  las  normas infringidas  ciertamente  tienen por objeto 

resguardar la depredaci n del recurso hidrobiol gico, pues si se pesca por sobre losó ó  

l mites de lo asignado, en virtud de lo dispuesto por una autoridad que ordena laí  

suspensi n de la extracci n, es posible inferir que el exceso de captura a mermadoó ó  

el recurso respectivo, perjudicando el bien jur dico protegido.í

En definitiva, ser n rechazadas las dos defensas antes expuestas.  á

D CIMO  SEGUNDOÉ :  Que,  habiendo  sentado  lo  anterior,  de  los 

medios de prueba allegados al proceso por la parte denunciante, consistente en 

prueba documental, apreciados de la forma que lo autoriza la ley, es decir, de 

acuerdo a las normas de la sana cr tica, unidos a la presunci n de veracidad de losí ó  

hechos contenidos en la denuncia  realizada en forma legal,  de conformidad al 

art culo 125 N° 1 inciso final de la Ley General de Pesca y Acuicultura, seí  

desprende la efectividad de los mismos, es decir, que los denunciados de autos 

capturaron  52,775  toneladas  de  recurso  sardina  com n  y  27,380  toneladas  deú  

recurso  anchoveta,  en  la  embarcaci n  Ni a  Ximena  (matr cula  1865  de  Lota,ó ñ í  

inscripci n  en  el  Registro  Pesquero  Artesanal  Nº  966995),  de  la  cual  losó  

denunciados son armador y patr n, respectivamente, excediendo la cuota anual deó  

captura de dichas especies otorgada al Sindicato de Trabajadores Independientes 

Pescadores y Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal, SIPARMA-LOTA, 

Registro  Sindical  nico  08.07.0306,  organizaci n  a  la  cual  pertenece  dichaÚ ó  

embarcaci n, por lo que este tribunal deber  resolver en armon a con lo antesó á í  

expuesto, acogiendo la denuncia de autos.

D CIMO TERCEROÉ : Que, en cuanto a la determinaci n de la multaó  

procedente en autos, el art culo 110 de la Ley General de Pesca y Acuiculturaí  

vigente a la poca de la infracci né ó , expresa que ser  sancionado con multa deá  

tres a cuatro veces el resultado de la multiplicaci n del valor sanci n de la especieó ó  

respectiva,  vigente  a  la  fecha  de  la  denuncia,  por  la  cantidad  de  recursos 

hidrobiol gicos objetos de la infracci n, reducidas a toneladas de peso f sico, y conó ó í  

el comiso de las especies hidrobiol gicas, y de las artes y aparejos de pesca oó  

equipo y traje  de buceo,  seg n corresponda,  con  que se  hubiere  cometido laú  
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infracci n: c) capturar especies hidrobiol gicas en contravenci n a la fijaci n deó ó ó ó  

cuotas anuales de captura por especie en un rea determinada.á

D CIMO CUARTOÉ : Que, sin embargo, la Ley N° 21.132 modific ,ó  

entre otros, el citado art culo 110 de la Ley General de Pesca y Acuicultura,í  

ampliando el margen de la multa aplicable en los casos que regla. As , si en laí  

legislaci n anterior la sanci n de multa abarcaba de tres a cuatro veces el resultadoó ó  

de la multiplicaci n del valor sanci n de la especie respectiva, por la cantidad deó ó  

recurso hidrobiol gico capturado, actualmente lo es de una a cuatro veces.ó

Ahora bien, dicha norma entr  a regir el d a 31 de enero de 2.019,ó í  

sin vacancia de por medio. Adem s, en su art culo sexto transitorio dispuso loá í  

siguiente “Las disposiciones que por esta ley se incorporan en la Ley General de 

Pesca y Acuicultura, referidas a la sanci n de amonestaci n, al pago de la multaó ó  

en cuotas, a la sustituci n de multas por servicios comunitarios y a la reclusi nó ó  

nocturna, ser n aplicables a los procesos en tr mite a la fecha de publicaci n de laá á ó  

presente ley en el Diario Oficial”.

De este modo, al menos expresamente, la ley en comento no se hizo 

cargo de la posibilidad de retroactividad del art culo 110 para aquellas infraccionesí  

suscitadas con anterioridad a la entrada en vigencia.

D CIMO QUINTOÉ : Que, sin perjuicio de lo anterior, la I. Corte de 

Apelaciones de Concepci n se al  que las infracciones de Ley General de Pesca yó ñ ó  

Acuicultura, si bien son sancionadas por el juez civil, no pierden su naturaleza 

contravencional. De este modo, ante el silencio de la Ley N° 21.132 en lo que se 

refiere a la aplicaci n de sanciones cuando se promulgue una ley que establezca unó  

rango inferior de sanci n a aquella vigente al momento de la comisi n de laó ó  

infracci n, deben aplicarse las normas comunes sobre el particular.ó

A su turno, dichas normas comunes las contiene el C digo Penal, m só á  

espec ficamente en el art culo 18, que en su inciso 2° prescribe “…si despu s deí í é  

cometido el delito y antes de que se pronuncie sentencia de t rmino, se promulgareé  

otra ley que exima tal hecho de toda pena o le aplique una menos rigorosa, deberá 

arreglarse a ella su juzgamiento” (I. Corte de Apelaciones de Concepci n, Roló  

103-2019, considerados cuarto, quinto y sexto).

El  criterio  jurisprudencial  antes  expuesto  es  compartido  por  esta 

judicatura, por lo cual, dando primac a al principio proinfractor, en estos autos seí  

aplicar  la  nueva  redacci n  del  art culo  110  de  la  Ley  General  de  Pesca  yá ó í  

Acuicultura,  pese a que la infracci n se cometi  con una fecha anterior a laó ó  

entrada en vigencia de la Ley N° 21.132, ya que es la interpretaci n que m só á  

favorece  a  los  denunciados,  en el  sentido de aplicar  el  m nimo  de la  multa,í  

teniendo  en  cuenta  adem s,  que  no  es  procedente  imponer  los  otros  criteriosá  

sancionatorios de la nueva normativa legal.

D CIMO SEXTOÉ : Que, por otra parte, el art culo 112 de la Leyí  

General de Pesca y Acuicultura, establece que en el caso de los art culos 110, 110í  

bis y 110 ter, el patr n de la embarcaci n artesanal ser  sancionado personalmenteó ó á  

con multa de 15 a 150 Unidades Tributarias Mensuales, aplic ndose adem s laá á  
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sanci n de suspensi n del t tulo de capit n o patr n desde 30 hasta 90 d as, y enó ó í á ó í  

caso de reincidencia, la sanci n se duplicar .ó á

Con respecto a lo anterior cabe indicar que no existen modificaciones 

introducidas por la citada Ley N° 21.132, puesto que aquellas se refrieren a las 

multas que dicen relaci n con la cantidad del recurso hidrobiol gico capturado, queó ó  

no es el caso de la sanci n personal impuesta al patr n de la embarcaci n en queó ó ó  

se cometi  la infracci n, por lo tanto, se deber  aplicar a dicho denunciado laó ó á  

sanci n en la forma antes expuesta.ó

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, finalmente, conviene se alar que el valorñ  

sanci n vigente a la poca de la denuncia se encuentra regulado en el Decretoó é  

Exento N° 467 del 21 de noviembre de 2.018, que estableci  los factores para eló  

periodo de 2.018-2.019, cuerpo normativo que fija el valor sanci n del recursoó  

anchoveta en 1,6, y 1, 4 para el recurso sardina com n, guarismos que son losú  

aplicables para efectos del c lculo de la multa que se impondr  a los denunciadosá á  

en el caso de autos.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo prevenido en los art culoá í  

1.698 del C digo Civil y art culos 3 letra c),  107, 110 letra f),  112, 125 yó í  

siguientes de la Ley General de Pesca y Acuicultura, y Decreto Exento N° 227 

de 2012, Decreto Exento N° 900 de 2016 y Resoluci n Exenta N° 519 deó  

2017, todos de la Subsecretar a de Pesca, dependientes del Ministerio de Econom a,í í  

Fomento y Turismo, Ley N° 21.132, se declara:

I. Que se rechaza la excepci n de incompetencia absoluta opuesta poró  

los denunciados.

II. Que se rechazan las excepciones subsidiarias de inexistencia de la 

infracci n a la normativa pesquera vigente, y no afectaci n de los bienes jur dicosó ó í  

protegidos por la normativa pesquera, deducidas por los denunciados.

III. Que se acoge la denuncia de autos, en consecuencia, se condena a 

los denunciados Fernando Mora  Alvarado y Osvaldo  N ez  Mardones, en susúñ  

calidades de armador y patr n, respectivamente, de la embarcaci n artesanal Ni aó ó ñ  

Ximena, matr cula 1865 de Lota, inscripci n en el Registro Pesquero Artesanal Nºí ó  

966995, por infracci n a la normativa pesquera vigente consistente en capturaró  

especies hidrobiol gicas en contravenci n a la fijaci n de cuotas anuales de capturaó ó ó  

por especie en un rea determinada, conforme lo dispone el art culo 3 letra c) deá í  

la Ley General de Pesca y Acuicultura, en relaci n con los art culos 107 y 110ó í  

letra f) y 112 de la de la misma ley, Decreto Exento N° 227 de 2012, Decreto 

Exento N° 900 de 2016, a pagar en forma solidaria una multa de  117,69- 

(ciento diecisiete como sesenta y nueve) Unidades Tributarias Mensuales .

IV. Que, adem s, conforme lo establece el art culo 112 de la Leyá í  

General de Pesca y Acuicultura, en su calidad de patr n de la embarcaci n Ni aó ó ñ  

Ximena, se condena al denunciado Osvaldo  N ez  Mardones en forma personal,úñ  

al pago de una multa de 15 Unidades Tributarias Mensuales y a la suspensi n deló  

t tulo de patr n de dicha embarcaci n por un plazo de 30 d as contados desde queí ó ó í  

la presente sentencia quede ejecutoriada.
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V. Que la multa aplicada, ir  a beneficio de la I. Municipalidad deá  

Lota y del Fondo de Fomento para la Pesca Artesanal, en un 50% para cada una 

de dichas instituciones, conforme lo dispone el art culo 125 N° 9 inciso 2° de laí  

Ley General de Pesca y Acuicultura.

VI. Que se apercibe a los condenados con lo dispuesto en el art culoí  

125 N° 9 y 10 de la citada ley, para el caso que no pagare la multa impuesta 

dentro del plazo de diez d as contados desde que quede ejecutoriada la presenteí  

sentencia.

VII. Que se condena en costas a los denunciados.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

 C-1310-2019

Dictada por do a  ñ CARMEN FUENTEALBA CARRASCO, Jueza 

Suplente del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Talcahuano,  quince  de Octubre de dos mil diecinueve 
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